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1 Introducción 
Este procedimiento de Diligencia de Modificación de Actas debe utilizarse una vez cerrado el 
acta a través del sistema “Calificación de Actas” disponible en el Portal MiUSAL. Este 
procedimiento se utilizará para solicitar al Centro correspondiente una modificación del acta 
cerrada, ya sea la una modificación de una o varias calificaciones u otro tipo de modificación 
(inclusión/exclusión de alumnos o profesores en el acta, otros motivos, etc.). Para ello será 
necesario identificar el acta que se va a modificar además de cumplimentar los datos 
referentes a la/s modificación/es solicitada/s. 

Para realizar este procedimiento de Diligencia de Modificación de Actas será necesario disponer 
de un certificado digital (DNI electrónico, certificado de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre, etc.). También será necesario tener la aplicación Autofirma instalada en el equipo, que 
puede descargarse en https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html. 

 

 

  
 Recuerde que si el acta permanece abierta puede realizar modificaciones de nota 

directamente en MiUSAL -> Calificación de Actas. 

Igualmente, para cualquier otro tipo de modificación, si el acta está abierta, puede solicitar la 
modificación de forma ágil a través de correo, consulta presencial, telefónica, etc.. en la 
secretaría de su centro. 
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2 Acceso 
El procedimiento electrónico es accesible desde la Sede Electrónica, a través del Catálogo de 
Servicios o bien directamente en el enlace 
https://sede.usal.es/procedimientos?param1=DILIGE 

2.1 Acceso directo al procedimiento electrónico 
Se puede acceder al procedimiento electrónico haciendo clic directamente (o escribiendo 
directamente en su navegador) la URL: https://sede.usal.es/procedimientos?param1=DILIGE. 

 

2.2 Acceso desde el Catálogo de Servicios 
Para localizar el procedimiento electrónico desde el Catálogo de servicios acceda a la Sede 
electrónica en https://sede.usal.es y haga clic sobre el icono “Catálogo de servicios”. 
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Escriba la palabra “diligencia” en el cuadro de búsqueda “nombre” y pulse sobre el botón 
BUSCAR. 

 
Haga clic sobre “Diligencia de Modificación de actas” para comenzar el trámite. 
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3 Tramitación de la diligencia 
Una vez nos encontremos en la ficha del procedimiento de Diligencia de modificación de Actas 
deberemos pulsar sobre el botón INICIAR para comenzar la tramitación. 

 

3.1 Identificación 
El primer paso para poder realizar la solicitud de Diligencia de modificación de actas será el de 
identificación. En este caso podremos identificarnos tanto mediante idUsal como mediante 
certificado electrónico (DNI electrónico, certificado software expedido por la FNMT, etc.). No 
obstante, durante el proceso será necesario realizar la firma de la solicitud de Diligencia de 
modificación de actas y es por ello que necesitará disponer de un certificado digital para 
realizarla. 

3.1.1 Identificación mediante certificado electrónico 

Para identificarse mediante un certificado deberá seleccionar el primer icono de la pantalla de 
identificación de acceso: 

 
Se le pedirá entonces que seleccione, desde su almacén de certificados, aquel con el que va a 
realizar el trámite. Deberá seleccionar su certificado digital haciendo doble clic sobre él o bien 
seleccionándolo y haciendo clic sobre el botón ACEPTAR: 
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Seleccione el certificado y pulse ACEPTAR. 

3.1.2 Identificación mediante idUsal 

Podrá realizar el proceso de identificación a través de idUsal pero recuerde que será necesario 
disponer de un certificado digital para poder realizar el proceso de firma de la solicitud. 

Para identificarse mediante idUsal deberá seleccionar la opción idUsal en la pantalla de 
identificación de acceso: 

 
Se le pedirá, entonces, que introduzca las credenciales USAL (usuario y contraseña con los 
que accede a su correo electrónico en la USAL). 
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Una vez introducido el usuario y contraseña, pulse ACEPTAR. 

 

3.2 Política de protección de datos de carácter personal e introducción 
de datos personales para el alta en la plataforma 
Si es la primera vez que accede a la Sede Electrónica, la plataforma le mostrará la Política de 
protección de datos de carácter personal que deberá aceptar para poder continuar, marcando, 
para ello, la casilla Aceptar Política de Privacidad y pulsando sobre el botón ENVIAR. 
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Del mismo modo, se le pedirán a continuación, sus datos personales con objeto de darle de 
alta en la plataforma de Sede Electrónica. Los campos con un punto rojo son de obligado 
cumplimientación para poder continuar. Finalmente, deberá pulsar sobre el botón ENVIAR. 

 
Deberá tenerse en cuenta que tanto la aceptación de la política de protección de datos de 
carácter personal como la pantalla de carga de datos personales para darse de alta en la 
plataforma solo se mostrarán si es la primera vez que accede a la Sede electrónica. En otro 
caso pasará directamente a confirmar los datos necesarios para comenzar la tramitación, tal 
como se indica en el apartado siguiente. 

3.3 Confirmación de los datos para comenzar la tramitación 
Antes de comenzar con la tramitación deberá confirmar que los datos personales que existen 
para usted en la plataforma son correctos. Si no fuera el caso, desde esta pantalla podrá 
realizar las modificaciones necesarias. Si desea que estas modificaciones sean permanentes 
deberá marcar la casilla Guardar datos para los próximos trámites. 



 

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA          USAL.ES 
Patio de Escuelas. 37008 Salamanca (España)    10      +34 923 29 44 00 
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4 Cumplimentar la Diligencia de Modificación de Actas  
4.1.- Indicar el tipo de modificación que se desea realizar sobre el acta 
Una vez iniciado el procedimiento electrónico de Diligencia de modificación de actas accederá 
a una pantalla en la que deberá indicar el tipo de modificación que desea realizar. La 
modificación a realizar podrá ser de uno de los dos siguientes tipos: 

• Modificar una o varias calificaciones (ver apartado 4.2.1 en este documento). 
• Realizar otro tipo de modificación diferente a calificaciones: Inclusión / Exclusión de 

alumnos o profesores en el acta, otros motivos, etc. (ver apartado 4.2.2 en este 
documento). 

 
Una vez seleccionado el tipo de modificación deberá pulsar sobre el botón Continuar. 

4.2.- Identificación del acta y detalle de la solicitud de modificación 
Una vez completado el paso previo deberemos introducir un conjunto de datos que permitirán 
identificar el acta así como la propia modificación que se pretende realizar. Puesto que con 
ellos se identificará el acta sobre la que se van a realizar las modificaciones es sumamente 
importante cumplimentarlos correctamente y aportarlos siempre que se disponga de ellos. 

El valor que se seleccione para el Centro provocará que la diligencia sea enviada al mismo a 
través de la plataforma electrónica para su tramitación por parte de la Secretaría del Centro. 

Para cada uno de los restantes campos deberá observar el comentario que aparece debajo de 
él y que comienza con el icono . 
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Una vez cumplimentados los campos identificativos del acta deberá proceder a cumplimentar 
los datos correspondientes a la modificación que se desea realizar. Dependiendo del tipo de 
modificación que desee realizar deberá cumplimentar unos datos u otros. 

4.2.1.- Modificación de una o varias calificaciones 

Cuando se vayan a realizar una o varias modificaciones de calificaciones en un acta deberemos 
introducir los datos correspondientes a las mismas. 

El conjunto de campos que conforman la Diligencia de modificación de calificaciones 1 será 
de obligada cumplimentación, ya que al menos se espera que se solicite la modificación de 
una calificación. El resto de grupos solo se cumplimentarán si fuera necesario realizar más de 
una modificación de calificaciones en el mismo acta. En la misma pantalla, podrá solicitar hasta 
un máximo de 5 modificaciones de calificaciones de acta. Si fueran necesarias más 
modificaciones deberá iniciar un nuevo expediente siguiendo los pasos indicados en este 
manual. 

 En el caso de que la calificación cualitativa sea NO PRESENTADO, la calificación numérica 
correspondiente deberá figurar como “--“. 
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Una vez se hayan cumplimentado todos los campos deberá pulsar sobre CONTINUAR para 
continuar con el trámite. 

4.2.2.- Otras modificaciones diferentes a calificaciones (Inclusión/Exclusión de alumnos o profesores 
en el acta, otros motivos, etc.) 

Tras cumplimentar los datos identificativos del acta sobre la que se van a realizar las 
modificaciones deberá cumplimentar los datos correspondientes a la modificación que se 
desea realizar (diferente de una modificación de calificaciones), utilizando el campo Contenido 
de la diligencia. 
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En cada diligencia se podrá solicitar una única modificación del acta. Si fueran necesarias más 
modificaciones deberá iniciar un nuevo expediente siguiendo los pasos indicados en este 
manual. Una vez se hayan cumplimentado todos los campos deberá pulsar sobre 
CONTINUAR para avanzar con el trámite. 

Puesto que el área del contenido de la diligencia es un área para texto libre, es muy importante 
indicar en él todos los datos necesarios para realizar la modificación en el acta. Se indican, a 
continuación, algunos modelos de textos: 

 

 

DILIGENCIA PARA CALIFICAR ESTUDIANTES NO INCLUIDOS EN EL ACTA 

 

D/Dª………………………………………………………………………… con DNI/Pasaporte ………………………., 
ha sido incluido y debe figurar con la calificación (numérica) (cualitativa) 

 

DILIGENCIA PARA EXCLUIR ESTUDIANTES DEL ACTA 

 

D/Dª…………………………………………………………………………con DNI/Pasaporte ………………………., 
que figura en el Acta de la asignatura ……………………… ha sido correctamente excluido por el 
siguiente motivo: 

……………………………………………………………………….……………………………… 
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4.3 Validar el borrador 
El siguiente paso será realizar la validación del borrador de solicitud que la plataforma ha 
generado automáticamente a partir de los datos introducidos en el punto anterior. En la parte 
superior del documento borrador podrá encontrar la referencia del expediente de la diligencia 
el cual le servirá para identificarla. 

En este momento usted deberá comprobar que todos los datos que aparecen en el borrador 
son correctos: 

 

DILIGENCIA PARA HACER CONSTAR QUE EL ACTA HA SIDO FIRMADA POR PERSONA 
AUTORIZADA CON MOTIVO DE BAJA, CESE O AUSENCIA DEL TITULAR 

 

DILIGENCIA para hacer constar que el Acta de la asignatura ………………..…. de la titulación 
………………..………, cuyo responsable, según consta en el Plan de Ordenación Docente del curso 
académico es D/Dª………………………..., con DNI…………..…., ha sido firmada por D/Dª……..……., 
con DNI ………………… con la autorización del Director del 
Departamento…………………………………..por AUSENCIA, CESE O BAJA del titular. 
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Si es así y todo está correcto usted deberá marcar la opción Aceptar borrador (continuar con la 
solicitud). En este caso se procederá a firma la solicitud de la misma. 

En caso contrario, si no está de acuerdo con los datos que figuran en el borrador de solicitud 
podrá rechazarlo marcando la opción Rechazar borrador (volver al formulario para modificar los 
datos) de modo que volverá de nuevo a la pantalla inicial en la que podrá señalar, de nuevo, el 
tipo de modificación que desea realizar y se le permitirá modificar los datos, en su caso. 

En cualquiera de los dos casos, tanto si valida el borrador como si lo rechaza, usted deberá 
marcar la casilla He leído el documento antes de realizar la validación para poder continuar 
pulsando sobre CONTINUAR. 

4.4 Firmar la solicitud de diligencia de modificación de actas 
Una vez validado el borrador de solicitud deberá firmarla.  

 
Para proceder con el proceso de firma pulse sobre cualquiera de los dos botones FIRMAR. 

A continuación el sistema accederá al buzón de certificados de su equipo y mostrará aquellos 
que están instalados y en vigor para que seleccione aquél con el que desea realizar la firma.  

Para seleccionar el certificado haga doble clic sobre él o selecciónelo y haga clic sobre el botón 
ACEPTAR: 
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Introduzca la contraseña, en su caso y pulse ACEPTAR: 
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4.5 Descarga del justificante de registro de la solicitud 
Una vez firmada la solicitud se generará un justificante de registro de la misma. 

 
Pulse CONTINUAR para terminar la tramitación. 

Una vez haya terminado la tramitación de la solicitud de diligencia de modificación de actas 
se mostrará el mensaje: 

 
Tras lo cual la diligencia será enviada al Centro indicado desde el desplegable en el formulario 
de datos identificativos del acta. 

 

 

 

 

Una vez completado el trámite, no tendrá que realizar ninguna tarea adicional, si existiera 
algún error en la solicitud realizada será la secretaría del centro al que se ha remitido la 
diligencia quién que se pondrá en contacto para subsanar las deficiencias. 

 


